

RES. 1389/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002196, Ent. N° 1752/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionados con el acuerdo transaccional y el contrato de arrendamiento a suscribir, respecto de la fracción de terreno del Padrón Nº 4258 de la 5ª Sección Catastral de Flores;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 976/05, de fecha 10 de agosto de 2005, ANTEL dispuso adquirir, por un monto de U$S5.000 y previa intervención del Contador Delegado en el Organismo, la Fracción “B” del Padrón 4258, de la 5ª Sección Catastral de Flores (paraje Cerro Colorado), en un área de 1 hectárea 1200 m2, de propiedad de los Sres. Beltrán y Armando Castaingdebat;
2) que, en consecuencia,  ANTEL ocupó el terreno el 30 de diciembre de 2004, instalando una radio base de telefonía celular denominada “Ruta 3 Km. 165”;
3) que, según surge del expediente remitido, en la instancia de efectivizar el contrato de compraventa del inmueble, los propie​tarios se negaron a materializar la venta, ofreciendo a ANTEL la posibilidad de  arrendar el bien;
4) que la Asesoría Notarial del Organismo, en informe de fecha 26 de septiembre de 2011, sugiere acordar con los propietarios el arrendamiento del terreno o, en su caso, iniciar un  trámite expropiatorio;
5) que en la oportunidad, ANTEL remite para  la intervención, un proyecto de acuerdo transaccional a suscribir con el Sr.Armando Castaingdebat y las sucesoras del Sr. Beltrán Castaingdebat por la utilización del inmueble, así como un  proyecto de contrato de arrendamiento del mismo  para el futuro (hoy Padrón Nº 4523 de la 5ª Sección Catastral de Flores);
6) que, tras una extensa negociación, haciendo recíprocas concesiones las partes llegaron a acuerdo transaccional, por el que ANTEL se obliga a pagar a los propietarios del inmueble la suma total de U$S18.597 por la utilización del predio desde el 30 de diciembre de 2004 hasta el  31 de marzo de 2017;
7) que asimismo, se adjunta proyecto de contrato de arrendamiento del inmueble por el plazo de 12 años, contados desde el 1 de abril de 2017, por un único pago de U$S 32.903;
8) que el destino del bien será  la instalación y mantenimiento de los equipos de comunicaciones indicados ut supra;
9) que se adjunta Resolución de Directorio Nº320/17, de fecha 23 de marzo de 2017, por la cual se aprueba la transacción referida, así como el contrato de arrendamiento indicado, ad referendum de la intervención preventiva que corresponde a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2147 del Código Civil, “La transacción es un contrato por el cual, haciéndose recíprocas concesiones, terminan los contrayentes un litigio pendiente o precaven un litigio eventual”;
2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 18/06/2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de 23/12/2009, dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos arbitrales, cualquiera sea su monto;

3) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no corresponde al ámbito de competencia de este Tribunal;
4) que la selección directa del inmueble arrendado, encuadra en la causal  prevista en el numeral 22) del literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en tanto dispone “la contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia…”;
5) que no consta que la Administración contratante haya dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 40 del TOCAF,  que dispone que “en los casos de locación o arrendamiento de inmuebles deberá solicitarse informe previo de la Dirección Nacional de Catastro, o de la oficina técnica del organismo o de dos técnicos del mismo u otra dependencia pública de la localidad, con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar por el Estado. La determinación del monto del contrato a los efectos de esta ley se hará teniendo en cuenta el importe anual del arrendamiento.”;
6) que si bien se agregan los informes de la Unidad Asuntos Contractuales y Gerencia División Contrataciones, de fechas 8 y 20 de marzo de 2017, no se adjunta el análisis del valor del arrendamiento a pagar por el organismo que exige la norma citada;
7) que se paga por anticipado la totalidad del arriendo por 12 años,  contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 20 del TOCAF, que dispone que “los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la transacción remitida, e intervenir el gasto derivado de la misma, por un monto total de U$S 18.597;
2) Observar el arrendamiento proyectado del inmueble Padrón Nº 4523 de la 5ª Sección Catastral de Flores, por un monto total de U$S 32.903, en virtud de lo expresado en los Considerandos 5) a 7) de la presente Resolución;
3) Comunicar al Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL);
4) Devolver las actuaciones.
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